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BBBOOOLLLSSSAAA   DDDEEE   EEEMMMPPPLLLEEEOOO Se nos hace entreg odos estos anexos que se encuentran en
nuestra sede de Fernando el

bación de propu obre disfunciones analizadas en el grupo de
prueba una re e resoluciones fruto del trabajo del grupo
caso correspon  exclusiva a CSIF, a quien se le remitirá a

Subcomisión.

En el tiempo do a Ruegos y Preguntas por parte de CSI-
edido a la Adm ión que agilice al máximo los trámites para
 aprobadas el 05 se entreguen en el plazo más breve.
se pide a la Ad ación que elabore unas instrucciones más
que los gest pliquen el mismo criterio en todos los

os.

ACL ACION
 el pasado 31. se ha firmado por la CECIR la Relación de
e trabajo de DE .
na próxima reu  la Comisión General de Clasificación Profe-
 hará entrega d ma así como de los Soportes para la elabo-
 Listados de O ión que deberán ser presentados a la SUB-
 DEPARTAMEN ara su estudio y reforma de alguno de los
s, en su caso, s ra errores.

      Asimismo á a partir de ese momento el plazo de UN
alizar reclamaci n el bien entendido que ese plazo “no limita
reclamaciones i les de los trabajadores que podrán ejercer
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ser asumida por la administración.
Los mecanismos para el control de las contrataciones presen-

tados podían contar o no con la aprobación de la administración
siempre y cuando fuera misión exclusiva de l
u Organos Gestores (Hospitales), el adjudica
se fueran presentando, con lo cual ni CSI-CS
dicatos presentes podíamos estar de acuerdo

A continuación os trasladamos las lí
habrá de ser nuestra propuesta para el cont
de plazas a los candidatos seleccionados p
que serán las que guíen nuestras peticiones 

ndan que reuniendo los requisitos de alguno de los complementos
reflejado en las RPT,s”

           Por todo lo expuesto, creemos que ha llegado el momento de
que todos los trabajadores se identifiquen con el espíritu del trabajo que
desarrollan y a la vista de lo expresado en el ACUERDO DE RACIONALIZACIÓN

el que ya os hemos dado traslado, comprobéis si pudiera
 de ellos, en el bien entendido de que, por CSI *CSIF

 involu para ayudar a quienes lo soliciten, a valorar
abajo ualificación profesional para hacerla valer,
ión a COMISION DEPARTAMENTAL o bien al
CIAL ondiente.
, de h o que no entendáis, no dudéis en contactar
ue po aclarar aquello que sea necesario.
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El pasado día 27 de abril, y dentro del orden del día de la
Subcomisión Departamental, se trató de nuevo el tema de la Bolsa de
Empleo para la contratación de personal temporal en el Ministerio de
Defensa.

En el borrador anterior se contemplaban determinadas plazas
a ofertar dentro de las diferentes categorías que en su conjunto, fue-
ron consideradas insuficientes para atender a las demandas que se
podían producir. Por ello se solicitó a la administración tras un estudio
detallado de las necesidades reales, la ampliación de plazas en luga-
res y categorías que no habían sido contempladas. La propuesta fue
recogida y se producirá la ampliación según lo solicitado.

De cara a la transparencia en la gestión posterior de la Bolsa,
una vez hayan sido seleccionados los candidatos que formen parte de
ella, y habida cuenta de las manifiestas subjetividades que se han
producido en la asignación de contrataciones en las experiencias an-
teriores, se expuso la necesidad de que en el desarrollo del periodo
de vigencia de esta nueva Bolsa de Empleo, se constituyera un Orga-
no de Gestión de la misma, con presencia y representación de las Or-
ganizaciones Sindicales a fin de garantizar la trasparencia necesaria.

Esta cuestión que simplemente pretende conseguir la igual-
dad para todos los que estén en la Bolsa, en cuanto a la asignación
de los contratos de mayor duración, destinos concretos donde llevar-
los a cabo, etc., y que debería estructurarse por medio de un órgano
de gestión conjunto, fue la que condujo de nuevo al desacuerdo al no
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os Delegados de Defensa
r las contrataciones que
IF ni ninguno de los sin-
.
neas maestras de la que
rol de la oferta y gestión
ara la Bolsa de Empleo,
finales en este tema.
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